
La mitología homérica y el de­
recho 

El Derecho es tan antiguo como el hombre, no a:,í la Ley o 
derecho positivo, que es su expresión concreta, que no se en­
cuentra en la Prehistoria humana ni aun en los albores de los 
tiempos prehi::.tóricos. !El desenvolvimiento de aquél corre pare­
jas con el de la noción de lo justo hasta llegar a la elaboración 
de una ciencia del dereciho o filosofía del mismo, que supone ya 
un estado d:el hombre bastante perfecto y que, por lo tanto, no 
pudo existir en las sociedades primitivas. Como dice el eminente 
tratadista Giuseppe Carie, el derecho comenzó a ser para el hom­
bre un modo de ejecutar y de acción, a veces grosero y violento, 
dictado por los instintos mismos de su naturaleza y por un sen­
tido preciso y profundo de lo justo; luego estos modios uniformes 
de obrar origtnaron en la sociedad ciertos hábitos, ntos y cos­
tumbres solemnes que debieron ser una tmitación simbólica de 
los primitivos modos de hacer, groseros y violentos; y, por úl­
timo, el conocimier¡to y la custodia de estos ritos y costumbres 
·reconocidos como leyes, acabaron por dar origen a aquella pn­
mitiva prudencia jurídica (juris-prudenUa), que fué la primera 
forma de la ciencia del derecho. 

IEI derecho, segün esto, debió comenzar a manifestarse como 
un modz~s agendi ·inspirado en un sentido interno de lo justo ( ac­
tio); luego estos primitivos modos de obrar, cambiándose en ri­
tos, en fórmulas y ceremonias consagradas por la ley, con<;titu­
yeron las primeras leyes (leges actionis); y, por último, el co­
nocimiento de esos ritos y costumbres expresados por fórmulas en 
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que nada debía mudarse por no decaer de: propio derecho. consti­
tuyó la primera ciencia del derecho ( j uris-pmdentia). lEn otros 
tér:ninos, el derecho comenzó afirmándose como potes:ad que co­
rrespondía a la persona, después fué constituyéndose como una 
legislación que pusiera límites a las extralimitacienes o excesos in­
dlividuales y, por fin, má~ tarde tomó la forma de una ciencia que 
gradualmente se propone desenvolver la idea de lo ccjusto» apli­
cándola a la inmensa variedad de los actos h¡Qanos . .. . 

Esta elaboración de la idea del derecho y su consiguiente des­
envolvimiento a través d:e la historia tuvieron un proceso lento y 
laborioso, cuya mayor gloria corresponde a la fi!o:,ofía griega y 
al derecho romano, aunque haya estado reservado a nuestra época 
el estructurar científicamente la filosofía del derecho a través de 
los distintos sistemas o escuelas. 

Grecia, madre de la filosofía y del arte, lo fué también del 
derecho en su acepción más elevada, y de su influjo en el deredho 
Tomano dla idea la adición, muy verosímil, del origen de la ley 
de las XII Tablas, indudablemente de marcado sabor helénico. 
Pero en donde es más decisivo el influjo griego en 1Roma, es en 
!?U mitología, copiada casi sen·ilmente por la señora del mundo 
antiguo; y como la mitología helénica fué el agluti¡:¡ante de las 
civ,lizaciones griega y romana, y vino a actuar de levadura en el 
fermento jurídico cl:c ambos pueblos, plasmando y estrucLUrando 
el antropomorfismo de sus Deidades al estilo de las monarquías 
dóricas, a las que hace aparecer en íntimo contacto con ellas, fue­
ron el Olimpo griego y el Panteón romano los que modelaron el 
estado social y jurídico de los dos más grandes pu-eblos de la an­
tigüedad, pero con predominio decisivo del griego sobre el segundo, 
que debió principalmente el secreto de su grandeza organizadora, en 

el orden de las leyes y -régimen administrativo de sus vastos do­
minios, a las aportaciones del espíritu helénico, de tan ponderada 
y sugestiva espl-endidez creadora. 

A reserva de estudiar en otro artículo el ci(]o luminoso de la 
filosofía griega, la más espléndida floración del pensamiento hu­
mano, y su aplastante inAuencia sobre las concepciones filosófico­
jurídicas de todos los tiempos sucesivos, será ohjeto del presente 
un ligero examen de algunos aspectos· de la mi-tología helénica, 
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preferentemente la del <-iclo homérico, de contextura tan bella y 
original a !a par que de tan magníficas proporciones. 

En los t'empos mitológicos, la no-ción d:e la just:cia, la idea \!e 
lo justo parece desprenderse de la noción de la divin'dad, pues, 
como obser\'a Grote, en la época homérica cualquier vínculo pater­
nofilial, de parentesco o de hospitalidad, y toda promesa hecha 
en obsequio de ésta, iba unida a la idea de Zeus como testigo y 
fiador. La idea de (Jey no existía más que en germen en la con­
ciencia griega, y ese vocablo ((leyn no se encuentra en Homero, 
y solamente en dos ocasiones en Hesíodo, los dos grandes creado­
res que tanto contribuyeron a poblar de mitos el Olimpo, aunque 
su religión, como reconocen Bertini y Zeller, no haya sido la re­
ligión primitiva de los griegos, s=no que debió ir preced:ida de 
una religión más sencilla y con carácter predominantemente natu­
ralista, como lo es precisamente la relig'ón de Herodoto, atribuída 
a los antiguos pelasgos. No es mi propósito ocuparme de Hesíodo, 
aunque en su poema conocido con el nombre de ((Obras y días)) 
describe minuciosamente y nos presenta en toda su crudeza el cua­
dro completo de la vid:a de los camp-esinos gr:egos, habiendo sido 
él mismo víctima del más ignominioso despojo por parte de su 
propio hermano, que le usurpó su herencia, y a pesar de su fa­
mosa teogonía, porque sus ficciones poéticas no encajan perfecta­
mente en la estructura de las sociedades griegas y carecen de im­
parcialidad sus enérgicas condenaciones de la injusticia, inmora­
lidad y corrupción de los jueces que consumaron su despojo y las 
acusaciones a los reyes de haber infringido en falsos juicios los 
sagrados preceptos de Zeus. 

A pesar de la mezcla inextricable de elementos eólicos y jóni­
cos en la lengua de Homero, es éste el principal y más original 
representante de la épica griega y aun de la de todos los t'empos. 
Como la materia propia de la poesía épica es la leyend:a !heroica, 
el mundo homérico, el mundo de sus héroes y de sus dioses está 
basado en la leyenda y en los mitos, éstos en gran parte crea-cio­
nes del poeta. El Estado, en la concepción homérica, su organiza­
ción polít'ca, no es la monarquía absoluta, ya desaparecida, aun­
que en un pasaje habla Homero, en la /líada, del origen divino 
d:e la realeza de Agamenón quien empuña, delante de la asamb:ea 
del pueblo, el cetro labrado por Hefesto (el Vulcano de los roma-
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nos), que Júpiter o Zeus había dado a Hermes (Mercurio) y éste a 
Atreo_,: padre de Ag.-.'lmenón. El 1Estadu de Homero es una aristo­
cracia él! modo de las que, segt'm testimonios históricos, existían 
en 10das las ciudades eólicas y jónicas regidas por soberanos muy 
podlerosos. A parecen, sin embargo, detalles propios de órdenes 
políticos más antiguos, como en la organización del serrallo de 
Príamo, rastros de una monarquía despótica al estilo oriental, lo 
que produce cierta desorientación acerca del verdadero estado de 
cosas, como también el detalle de que el caud11Jo en campaña posee 
un poder casi omnímodo, confusión debida a que Homero no 
tiene una idea bien clara de lo que es una monarquía, por lo que 
recarga el cuadro al describir 1:1 organización de enwnces, acu­
mulando circunstancias muchas Yeces incoherentes. 

En la Odisea encuéntrase exclusivamente el régimen aristocrá-
1 ico ; a lo sumo el Ulises de la propuesta de tender ei arco en com­
petencia con los pretenJientes de su esposa Penélope, deja entre­
Yer el soberano autócrala de la isla de ltaca, según nos lo pre­
senta la leyenda. Al dcscrib:r el poeta el régimen 1..ic los Cíclopes. 
dice que éstos no tenían ni ."\samblea, ni consejo en comün ni 
<~dministración de justicia civil, puesto que cada cual tenía juris­
dicción sobre la mujer, los hijos y esclavos, sin cuidarse para nada 
de los vecinos. Se trata, por supuesto, de una organización primi­
tiva, y (.On ello da a entender que el régimen político de las so­
cied!ades primitivas fué el patriarcado. Durante la guerra de Troya 
existió una confederación de ciudades y !Estados helénicos, ·" aun­
que, segt'm la Ilfada, cada príncipe aqueu, duranre el viaje ~' lue­
go durante la campaña, m::Jntiene su autonomía, todos, sin em­
bargo, reconocen superioridad en !\garncnón, el rey de Micenas y 
hermano de l\Tenelao, sin duda por su parentesco con el agraviado 
rey de !Esparta y por haber sido el rromotor de la expedición a las 
costas del Asia Menor para vengar el ultraje, amén de la superio­
ridad numérica de sus fuerzas. No obstante, del:cmte de los muros 
de Ilión, a menudo los capitanes griegos dlesobedecen al rey de 
1\-licenas; Aquiles no solamente le desobedece, ::.ino que además 
le insulta. Sin embargo. Agamennn mantiene su condición de 
jefe supremo, prim·us inter pares. lEste, usando del derecho de la 
fuerza, al desprenderse, obligado por la ira de A polo, d:e ia( 
Criseida, se apropia a Briseida, la esclava de Aquiles, co· 

1 



if·rín de la titbul:.l, pur el tru·ia ·1r.ommo·r Lcu. No rmpcra el derecho, 
s1n0 la fuerza o el hado Je los dioses. Lo~ héroes de Homero rea­
li::étn netos con trascendencia jurídica, es cierto, pero sin la sah·a­
g·uarJia de la ley, que no era reconucrcla. Las únicas garantí:1s dt: 

que lo~ héroes ltomer icos p1·ucedan ~iguiendu lus di<.:tados ele una 
justicia, basada en el sentimiento del deber. de lo adecuaJu. de lo 
conven1ente, que son sus más elevados móviies, son, por una par­
te, el temor a los d10~es y su Yenganza, qu~:: es algun:1~ n;ces in­
,·ocadn en la lllada, contra los tían~gresorcs ~· lo~ 'iolentns. y 
principalmente en la Qd¡sca. en la que cun fr-ecuencia son los 

uprimidos y los vejados los que, en su 1111potencia, suelen consu­
iarse {.Un la justicia divina, y, por otra parte, el temor a la indig­

nación de lus !hombres y a su \'enganza, "Nemesisll (diosa que pre­
side la \'enganza), así como a la execración pública ~· b invoca­
ción al sentimiento del honor, uAidos". Ellu se manitiesta, no 
!:>fllo en que todos. en general, cumpl·en con su ddH.:r, 'iino tam­

b;én en que: -;e respetan los derechos ajenos. La mesura .'· la eq:JI­
dad son, especialmente en la Odisea, puestas ele rclieYe CIJI110 lo 

mús hermoso de un carúcter, lo que llldtGI la au~CIKi<l c<~si gene­
.ral <.k e~tas Yirtude-; t:n los héroes hom,~ricos, así <.·omo de otras 
1!1{\~ ensalzadas aún por el poeta, qui,~n -estima tanto más las vir­
tudes cuanto m{t~ escaseaban entre sus héroes. :\sí alaba la tem­
planz;~, aunque no la sobriedad, porque ya se da por entendida, y 
(:nsalza a su vez el únimo moderado y equitativo, porque éste ~'a 

no se sobreentiende por sí mismo, no haciéndolo del ánimo es­
forzado, por St:r patrimonio general de sus héroes. Los defectos 
que más frecuentemente menciona son la presunci(m, la arrogan­
cia impía, la aspereza, la falta de compasión, la ingratitud y la 
1·iolencia. Todos son comprendidos bajo el concepto de transg-re­
:.ión. Vemos que hay ·exigencias éticas para las cuales los poemas 
liom{''l"cos emplean una denominactón que las sintetiza: <d)ike)). 
Posteriormente esta palabra significó <~derecholl, pero en Homero, 
que no conoció un derecho formulado, sign1fica <~lo justoll, la rec­
titud, y más generalmente <~la ec¡uicl:ad". No existe la protección 
de los ;ribunales para reparar las ofensas, si bien !:>e mencionan 
unos tribunales szl'i gcncris, constituídos por lo~ nobles, los pri­
mates, para juzgar ciertos litigios, que resuelven segÍtn lo~ pre­
ceptos establecidos. El derecho penal carecía, por tanto, de órga-
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·nos·de aplicación. El esclavo está a merced de su señor, y sus 
·delitos y faltas son castigados por éste con extremada crueldad, 
aplicándose como penas la mutilación y la muerte en el tormen­
to. La condición de la mujer y de los menores de edad sin esposo, 
padre o hermanos mayores es muy desgraciada, pues están con 

·facilidad expuestos a grandes injusticias y a usurpaciones de su 
derecho y de sus bienes. La sangre se derrama con excesiva abun­
dancia: la costumbre de ir los hombres siempre arnwclos, el ca­
rácter apasionado del pueblo, c¡ue fácilmente se inclina a los actos 
violentos, hacían mu~' frecuentes las venganzas indlividuales y 
los homicidios, incumbiendo la reparación de las ofensas y el cas­
.tigo de los delitos a los consanguíneos de la víctima, o, en sentido 
mús lato, a los individuos de la misma tribu, término medio entre 
la familia y la raza. El rey )" el lEst<:H.!o, que nada tenían que ver 
con estos delitos, dejaron libre el campo a estas venganzas, que 
<:1 homicida sólo podía evitar /huyendo al extranjero o reconcilián­
dose con los parientes de la víctima por medio de ricos presen­
tes. En el orJen polí1 icoadministr;tivo y del derecho ci\·il hay más 
garantías: 

Estos actos revisten un caráder de ,;erdadera publicidad que 
forma especial contraste con lo demás y con esas reservas prqpias 

. especialmente de los reyes iranios. /El rey o «el ilasileo)), que sin 
111lcrvcnción ~acerdotal nra y h<tct- t-acrificios por su pueblo, se 
ret'Ine pública'lllente con los nubles para pedirles consejo en la 
resolución de los ne¡;ucios generales del !Estado ~· de las cuestio­
nes jurídica.<, sobre las cuales debe dar su Íallo, y a Yeces hasta 
deleg-a en alguno de ellos la facultad de dictar esas sentencias. !El 
pueble.\, el vulgo, la as:tmblca de lus hombres libres desempeña 
un papel subalterno, que se rcd:ucc. las más de las veces. a oír 
las decisiones dei rey .v de los nobles, conservando, sin embargo, 

· (·! derecho de declarar en al1a \·oz su confonllldati o disconformi-
dad con las mismas. En el orden privado, el hombre se liga y 

. queda obligado por el juramento, que es inviolable. En el com­

."bate singular concertado entre Paris y iVlenelao se estipula que 
~;1 vencedor será dueño de Elena .\· de las riquezas robadas con 
,ella, celebrillldose a· continuación un sacrificio solemne que termi­
na con la maldición de ia pane que obrare contra lo jurado. Paris 

.es vencido, aunque sah·ado por ;\frodita, pero el pacto c;e rompió, 
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pues Pandaro, guerrero troyano, hirió tra:doramentc cun su fle-­
cha a Menelao. !Esto enfureció sobremanera a los griegos, y se 
reanudó con furia inusitada d comb<lt.C. Como a veces se quebran­
taba el juramento, se introdujo una fianza personal unida al jura­
mento en todo litigio, que además de carácter accesorio lo tenía 
colectivo, por cuanto con cada litigante juraban también, como 
«fiadores de su juramento)), sus parientes y otras personas, de la 
misma manera que en los tiempos primitiYOS intervenían en su 
favor ayudándole con las armas. La Yida contractual llene ya ca-­
rácter formal!sta y se d:e:.arrolla principalmente en las asambleas 
referidas. 

Para explicar el derecho de prop1edad de esta época sería nece-· 
sario remontarse a los ::~ntiguos "totems)), especialmente cuando, 
declinando ya el zuomortismo o culto del animal sagrado del gru-· 
po. aparecen nuevos grupos, y con la consiguiente división del 
uabajo y la comunidad de intereses hereditanos, va adquiriendl) 
aquel derecho carácter social, a la par que retrocede el elemento. 
del parentesco, aunque conservando vestigios del totemismo, que· 
tiene carácter general, pues se conservó en la misma Ro.ma con la 
ccfraternitas» de los socios, etc., y aun en nuestros días, los escu­
dos, emblemas y otros signos por el estilo no son más que super­
vivencias de los antiguos urotems)) o imágenes representativas 
d:el animal del grupo. En un principio, la propiedad es famili::~r o 
colectiva y su representante es t'1nicamente el jefe del grupo. •l\'Uts. 
tarde, al lado del «totem)), como espíritu del grupo, hay espíritus. 
del individuo, un «manitou)) o Yarios gen1os y demonios, con el 
deber de obediencia a sus insinuaciones, siendo, sin embargo, sus 
decisiones producto die su albedrío. Este fué el principio, la pri­
mera conciencia de la individualidad juríd1comoral que rompe las 
cadenas de las costumbres sociale'3, aunque predominando el "nw­
nitou» de los jefes, que lleg::~n a ejercer autonclad casi exclusiva, 
y con los que se relaciona la instituciÓn de lus orúnlios, que db-­
cmpeñó un papel muy importante en el derecho primitivo. Ade-­
más del «totem)), que representa la idea de la comunidad y del li­
gamen, y del cmwnitou)), que representa la de la personalidad in-­
dividual, existía un tercer requisito, el del «culto d:e. los espíritus>>,. 
«animismo», que representaba el orden y la posesión ~Isegurad;L 

El temor del individuo frente a un espíritu extrai'ío, sea feticlhe,. 
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totem o nwnitou, da a los objetos contaminados por éstos un ca­
rácter sagrado. Son inviolables para los extrai'íos y se atribuye una 
·soberanía exclusiYa a los que lo poseen. La propiedad es, pues, 
t;n un principio, precisamente posesión. Así aparece la propiedad 

-cunw atributo exclusivo del pod:er del jefe; más tarde surge la re­
vresentación de la norma de derecho objetivo, s;endo la propiedad 
·del grupo, de la tribu, de la ciudad, que sigue representando el 
jefe, pero el usufructo es individual; por eso en los contratos se 
exige e::l concur::.o de la tribu u colectividlad aprobándolos, o los 
parientes si es propiedad familiar, teniendo los individuos o fa­
milias la posesión, únicamente en precario. Claro está que como 
la ciudad· se identificaba casi siempre con el !Estado, y éste e·ra 
dueño de las tierras, solía dividirlas entre los ciudadanos, como 
ocurrió en Roma con el Hager públicus)), habiéndose hecho el 
primer reparto en Atenas, sin rcsen·arse el Estado derecho algu­
no de re,·ers1ón sobre ella!>, en tiempos de Solón. Se conocía ya el 
derecho hipotecario, en su forma más.simple de la prenda (trans­
formada en hipoteca cuando la ¡Jrenda quedó en poder del deu­
dor), confundiéndose aquélla or;~·inariamente, en todos los dere­
chos, con l:1 con1pr~v·enta, pues el vendedor o su linaje tienen re-
.conocido por ley o costumbre un derecho de retracto, si el com­
prador no paga, o a quedarse definitivamente con la prenda que 
se le entrega en propiedad al acreedor. Son objeto de compra, en 
un principio, los· predios (luego las servidlumbres prediales), el 
ganado y los esclavos. l.é!S mús de las cosas muebles se adquieren 
por el robo a otras tribus; por eso en la Ilíada y en la Odisea todos 
los objetos de 1 u jo proceden de los extranJeras, especial mente fen i­
cios, por robo, o a lo sumo apare<.en como regalos (donaciones). 
El robo al enemigo, lejos de merecer castigo, es una ::~cción me­
ritoria. Diómedes y Ulises arrebatan en una mcursión ·nocturna 
los caballos al troyano Reso, y a todo galope regresan al campo 
de los aqueos, orgullosos de su hazaña, y el mismo Aquiles no se 
d:esdei1a de proclamar como móvil de sus incursiones delante de 
Troya, en sus pu'eblos aliados, el deseo de ·robar las mujeres a 
los enemigos. ¡ Hasta a los dioses se atreven a robar! Los com­
pañeros de Ulises hurtaron las vacas a Helios (el Sol), y aunque 
Lampetia va al Olimpo a denunciar el hecho a Zeus, éste se con­
.tenta con prometerle una reparación, no concediéndole gran im-
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porfancia a ese sacrilegio. Hay que notar que no se distingue el" 
hurto del robo, háyase cometido o no con violencia. 

Objetos de uso valioso, además de por esa procedencia, circu­
lan también por una especie de préstamo forzoso entre los ciu-­
d:adanos, siendo tan poco frecuent-e el que sean vendtdos como el 
que lo sean las bagatelas o los ve<;tido'i. Venían a se:r cosas como 
las que los romano<; llamaron Jesplll~s nec ma11cip1, que no en­
cajan, en realidad, en la reglamentación Cl\·il, por !u que su venta 
no puede <..lesarrollarse -en ese derecho interno o derecho del pue­
blo, sino, a lo sumo, en el deredho del comercio entre los pueblos, 
que fué lo que se llamó después en Roma d c<jus gent1umn. 

•En la época homérica falta el testamento :-· no se conoció la 
dote. La herencia correspondlía toda en 1 tra a 1 os "¡ runes, y, en u e 
éstos, probablemente al primogénito; a falta de descendientes va­
rones pasaba a los parientes colaterales de la línea paterna por su 
orden y grado. Regía el sistema de la agnación e imperaba la. 
consanguinidad. ésta como una m;tnifestaóón del animismo, el 
<:ulto a la sangre:, que regía todas las relaciones. !El hombre de en­
tonces ve en la s:1ngre el alma y su fuerza espiritual (antes que en-­
la respiración). Mediante el símbolo de la sangre se manifiestan 
la ac.tividadl jurídica de ia famllia (ado¡x:;ón, fraternidad de san­
gre), la de las obligaciones, como el acto de sellar con sangre los 
contratos, y la actividad antijurídica, como la Yenganza de san­
gre,. que era un resto de la costumbre caníbal de beber sangre .. 
Supone la idea de que quien se incorpora sangre de otra persona 
adquiere con ello dominio sobre su espíritu. Después, el parentes­
co se cuenta ya por las dos líneas, paterna y materna, sistema de 
la· cogna<:ión. El primitivo sistema d:c la agnación se explica por 
necesidades del culto religioso, pues no transmiti¿ndosc éste sino. 
por 1 í nea de varón, no existía paren te :,e o si no entre los i ncli ,·id u os 
de eHa, y así es que los que sucedían en virtud del parentesco, a 
falta de hijos, tanto en las cosas divinas como en las humanas de 
la familia, eran solamente los colaterales de la misma línea. Res.­
pe<:to del hijo, su Sl:lcesión en las funciones religiosas die! padre nn· 
era ~lo un derecho, sino principalmt:nte un deber ineludible, y 
de aqu·Í su calidad de heredero necesario del haber paterno. su ca­
lidad de heredero forzoso, como diríamos hoy, aunque con b 
.agravante de que no pocUía renunciar la herencia ni aceptarla a. 
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benc~icio de i1wenr:tr1o, derechos que aparecierun mús tarde. El 
que carecía de hijos :' par.entes podía escoger a su antojo un hijo, 
por la adopción, para que con los sacrificios de éste a los manes 
estuviese protegido en la otra vida contra los espíritus ~hostiles, 

y dttrante b vida contra su~ enemigos, por est:1r aquél dispuesto 
a la venganza de sangre, siendo necesario t!n tudu GISü que ia 
ad:opción re,·:stiera caracteres de public1dad y aun de solemnidad, 
celebrándose c'>e acto en las asambleas de la tribu o del pueblo. 

La religión doméstica era un de-pÓSitO de familia que se trans­
mitÍa hcreditariamente por línea de \'ar<Sn, y como la propiedad 
era en cierto modo una dependencia ele ella, debía transmitirse de 
la mJsma manera. l)icha re\igion, tai como se practicó en Grecia 
y Roma, fué la que dlió a la propiedad territorial de los dos pue­
blos ~us caracteres comunes primit1vos, conrnhuyendu princqxt.l­
menLe a su individualidad, inal;cnabilidad e imJolabilidad. 

1Esta religión familiar tenía sus dioses Lares u Penates, que 
jamás .eran abandonados, por considerárseies parte Integrante: y 
preeminente d:e la familia. lE! héroe troyano lEneas, haciéndose eco 
de fatídicos augurios d~l sacerdote LlOcoonte, inmortalizado en 
su dolor con sus dos h1jos, c11 el famoso gmpo esculr<'Jrico, quien 
aconsejaba destruir_ el célebre caballo de madera con el que los 
griegos se introdujeron por fin en Troya (seg·ün la lt:;'cnda reco­
gida en el poema <eLa lEt!Opeidall, liamadu también «La Pequei1a 
llíada))), al aband:onar la ciu-dad con su hiJO L\~r.anio :· su padre 
Anquises, no o,e oivida de llevar tambJt~n consigo a sus diose" 
<eLHeSll sin abandonarlos jamás, a pe-sar de sus accidentados y 
peiigrosos viajes hasta su arribada a las cosL~l~ del Lacio, cuya 
leyenda constiLU) e ti objeto del princ1pal poema épico latino ((La 
EneicJ;¡,,, en el que su autor, el mantuano Virgilio, pone en boca 
de su héroe estas s•gnifi.cativas palabras: Ego swrn pzu,s Eneas 
t]ZÚ Penales clas.,·c ':.'cho. ¡Tal era la yeneración y el carii"ío que 
inspiraban ! 

Para term111ar este modesto ensa_)·O -ele estuclliu de algunoÓ> as­
pectos de instituciones básicas del derecho que aparecen ya en la 
poesía homérica, sólo resta decir que los conceptos de HjustJCJa y 
equidaJ .. , imprecisos y vagos, que aparecen dominantes en las 
inmortales obras Je Homero, como ideas de conten1do juríd,cu 
aún no sancion;tdo por ia ley, son un reAejo d:e s11-; idea" lilu,.,cífiras 
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y teológicas. Los dioses de Homero obran impulsados por las más 
bajas pasiones, les domina la venganza y la parcialidad, lo mismo 
que a sus héroes, que a su vez se sienten influenciados direct.1men­
te por los dioses con fuerza irresistible, por una especie de afecto 
interior que les domina. Para darse cuenta de esto es preciso no 
olvidar el antropomorfismo de los dlioscs homúicos y la psicologírt 
pecul!ar que se dibuja en el contenido de los inmortales poemas. 
tEJ hombre es la antítesis de la divinidad, ? a la vez su comple­
mento; unas veces es árbitro de sus acciones, y otras juguete de 
la voluntad de los dioses; aunque parece (]educirse die algunos 
pasajes que su influjo no anulaba la voluntad humana. Admite 
Homero un desdoblamiento de la personalidad humana: existe 
p~tra él un segundo ((_\'Oll, un verdadero sér consciente dentro d:el 
!hombre, espíritu y alma a un tiempo, un hombre interior que se 
llama ((thymos)). Esta palabra significa: lo que se agita, lo que 
Auctüa en el interior. E~ un principio incorpóreo, asiento de los 
afectos humanos y del influjo de Jos dioses. La noción que el hom­
bre tiene de la just;cia o de la injusticia es obra de este principio 
incorpóreo, de este afecto íntimo al cu::.tl .no puede sustraerse; sin 
embargo, el hombre es libre y responsable de sus actos, no obs­
tante lo cual el poeta juzga con un sentido humanísimo las accio­
ne humanas, cuya injusticia no atribuye a maldad, sino a insen­
satez . .Estas son, en síntesis, las principales idc;1s filosóficas, teo­
lógicas y jurídicas de Homero. ((el m{ts sabio y el más divino de 
los poetas)), ccel poeta entendido en todas las cosas», según frases 
de Platón, pese a su<; detractores, que ha5ta niegan que haya exis­
tido, sobre todo desde que empezaron en el siglo xvnt los prime­
ros ataques serios contra Homero, cuando el abate d:e Aubignac 
escribió sus Co-njcctures, sosteniendo que la Jlíada y la Odisea 
no eran más que una compilación de poemas pequeños de dife­
rentes autores, olvidúndose de que aún no había sido introdu-cido 
el alfabeto en Grecia en la époc~ de los mismos. !Esta<; ideas del 
abate de Aubignac fueron repetidas y reforzadas en la obra Pro­
legónwnos de T-J amero, del profesor alemán Federico A. \Volf, 
que causó gran sensación, a pesar de lo cual el inmortal Goethe 
sostenía la unidad indivisible de la !liada. 

Por razones históricas y filológicas se <.>ree cornünmente que 
los poemas homéricos fueron compuestos unos diez siglos antes 
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de J csucristo. !El primero, SIn embargo, que menctona el nombre 
.de Homero fué Jenófanes, hacia el año :):)O, y hasta un siglo 
rnás tarde no e la Hcrodoto la Ilíada y la Odisea. Durante los 

.cinco siglos anteriores reina la más completa oscuri&-1.d sobre Ho­
n1eru y sus poemas. lE! texto definitivo, lo que llamaríamos hoy 

.edición crítica de los poemas homéricos, no se redactó hasta el 
siglo 11 antes de Jesucristo. Así se explica el que siete ciudades 
se discutan la gloria de haber sido la patria del poeta inmortal, 
el más gr~1 nde que conoci·eron los siglos. 

JosÉ GoNZÁLEZ DfEz, 

R~gistróldur de la Propiedad 
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Dnmicil io social : Alcalá, 14, IHada·id 
CAJA DE AHORROS 

lmt~rc;;es qu~ ~e abonan: 4 por roo. Librdas, máximum ro.ooo pe­
seta~. Caj,lS abie1tas Jo;:; días lahorables de 10 a 2 
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